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COMUNICADO 

– Información Interna – 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LA VENTA DE LA PARTICIPACIÓN DEL 7,5% QUE EL GRUPO 

TEIXEIRA DUARTE POSEE EN LUSOPONTE - Concessionária para a Travessia do Tejo, S.A.» 

Teixeira Duarte, S.A. informa que, tras el contrato promisorio que su participada al 100%, 

"Teixeira Duarte - Engenharia e Construções, S.A.” celebró a 21 de junio de 2018 para la venta de 

las 375.000 acciones que esta última posee en  “LUSOPONTE – Concessionária para a Travessia 

do Tejo, S.A.” (LUSOPONTE), correspondiente al 7,5% del capital social de la misma, a la 

“Companhia de Investimento China-Portugal Global, Limitada” - tal y como previamente se 

comunicó al mercado -, los accionistas de LUSOPONTE “Vinci Highways, SAS” e “Lineas – 

Concessões de Transportes, SGPS, S.A.” se han acogido al derecho de preferencia. 

En consecuencia, con fecha del pasado día 23 de agosto de 2018, Teixeira Duarte - Engenharia e 

Construções, S.A., celebró dos contratos teniendo en vista la venta de las mismas 375.000 

acciones que posee en LUSOPONTE, por un monto global de 23.000.000 €. 

1. Un contrato para la venta de 185.625 acciones a “Vinci Highways, SAS”, por un valor de 

11.766.500 €; y 

2. Otro para la venta de 189.375 acciones a “Lineas – Concessões de Transportes, SGPS, 

S.A.” por un valor de 11.533.500,00€. 

Estas ventas están sujetas a que LUSOPONTE realice las gestiones necesarias ante las entidades 

financieras. 

En caso de que los contratos lleguen a buen término, se estima que su impacto en las cuentas 

del Grupo se acerque a los 18 millones de euros. 

 

Lagoas Park, 27 de agosto de 2018 

El Representante de Relaciones Mercantiles, 

_____________________________________ 

José Pedro Cobra Ferreira 


